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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa AYESA IBERMÁTICA, S.A.U. a la 
licitación nº 6012500214 Lote 2, ha resultado desproporcionada, o anormalmente baja, 
conforme a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por AYESA 
IBERMÁTICA, S.A.U. para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta recibida y, por 
tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA

En la licitación nº 6012500214 Lote 2, han llegado a la fase de valoración económica 2 
ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa AYESA IBERMÁTICA, 
S.A.U. tiene un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas 
de Gestión las alegaciones y aclaraciones remitidas por la empresa AYESA IBERMÁTICA, 
S.A.U, la empresa sostiene que su actividad multinacional y su experiencia en múltiples 
sectores y servicios tecnológicos le permite optimizar sus recursos y procesos, lo que se 
traduce en eficiencia y capacidad para ofrecer precios competitivos sin comprometer la 
calidad.  

Asimismo, la entidad expresa de manera explícita su respeto hacia la protección del 
empleo y hacia las condiciones laborales vigentes, indicando que se compromete a 
mantener las categorías profesionales, las jornadas, los descansos, las retribuciones 
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mínimas, los complementos y, en general, todos los derechos de las personas 
trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato. Igualmente, manifiesta que la 
ejecución del mismo no supondrá una disminución de sus condiciones laborales ni 
implicará la elusión de obligaciones salariales o de Seguridad Social. 

Se indican los perfiles requeridos por el pliego (Director de Proyecto y Técnico PMP) y la 
tarifa ofertada, afirmando que cumple e incluso supera las condiciones salariales 
recogidas en el Convenio propio de Ayesa Ibermática, demostrando que los precios no 
se sostienen a costa de reducir retribuciones o vulnerar derechos laborales.  

Se aportan cifras de salarios, cotizaciones, gastos generales, horas y cálculo de margen, 
permitiendo verificar la lógica interna de la propuesta económica. La existencia de 
margen positivo es utilizada como indicador de sostenibilidad del servicio. El cálculo de 
horas se liga a 42 meses y porcentajes de dedicación, lo que refuerza la consistencia del 
dimensionamiento.  

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 
de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de Gestión, proponente de la presente 
licitación, se considera que cumple con todas las obligaciones laborales y normativas, es 
económicamente viable y presenta un margen positivo, por lo que la oferta puede ser 
aceptada en los términos presentados. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia,
es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos
identificativos adicionales a nombre y apellidos.
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